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Panamá, R. p.

ACUERDO N'38

De 3l de enero de 2023.

Por el cual er consejo. Municipar de panamá, regramenta ra serección de ra orden
Municipal octavio rv1éndez pereira con .us req-risito, y criter¡os 

"rrrr"tiro, u ,"
deja sin efecto ras Resoruciones N'06 de 2 r de eneio á" ióó0, l" ñ;oó á"-i d o"junio de.2001 y la No61 de 19 de junio de 2006 Acuerdo N.lIZ Ae Zi Oe
octubre de 201 2, Acuerdo N'77 de 14 de mayo de 201 3, Acuerdo N;i r u" z-o o"
enero de 2015.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ,
En uso de sus facultades legales y

CONSTDERANDO:

Que el doctor octavio Méndez Pereira se destacó en el campo de la educación como una de lasfiguras más sobresaliente de nuestra historia;

Que el doctor octavio Méndez.Pe.reira cuando.fungió como Secretario de Instrucción pública, fundóescuelas v bibtiotecas en er territorio.na_cionar e. instñuyó er Fondá d; [.;;;;;;f,}á io, ,.".tro, ypropuso y gestionó la Ley Orgánica de Educación;

Que el doctor octavio Méndez pereira gestionó er día der maestro, creó er día der ribro y raUniversidad de Panamá;

Que es un deber de nuestra corporación Edilicia honrar. permanentemente a todos los panameños ypanameñas que hayan hecho aportes sustanciares a ra vidá nacionar v.r"i.¡p.i. 
--' --

ACUERDA:

CAPÍTULO I

119-U_rAR_!g!-REQUrs¡TOs 
y cRrrERros EVALUATTVOS DE rA ORDEN MUNrcrpAr -ocrAvro

MENDEZ PERSRA"

ARúcULo PRIMERo: Regúlese los requisitos y criterios evaluativos de la orden Municipal ',octavio
Méndez Pereira". Esta condecoración será entrégada todos los años la última sesión de noviembre en
el marco de la celebración del Día del Educador.

ARTÍCULo SEGUNDo: Durante la cuarta sesión de enero se dará la apertura oficial de la orden
Municipal Octavio Méndez pereira.

ARTÍcuLo TERGERO: Los miembros de la comisión estarán ¡ntegrados por un representante del
Magister¡o Panameño Unido,. un representante de la Asociación íe profesores de ia República de
Panamá, un representante de la Asociación de Profesores de Universidad ae panamá, un representante
de la Asociación de Maestros Independientes Auténticos, un representante de la Diiección de Culturay Educación Ciudadana del Municipio de Panamá, un representante de la Dirección General de
Educación, el Presidente del Consejo Municipal de Panamá y el Presidente de la Comisión de Honoresy Disünciones. del Consejo Municipal de.Panamá, quien ia presidirá. Cada represeniante principal
tendrá su suplente quien podrá actuar en las reuniones con áerecho a voz y tendrá derecho a voto
cuando esté.en reemplazo del principal. En el caso del presidente del Concejo, puede cubrirlo un
miembro de la Comisión de Educación, Cultura, Recreación y Deporte.

ARTÍCULo cUARTo: Los miembros de la comisión tomarán posesión del cargo ante el presidente del
Consejo Municipal de Panamá.

coNsUO MUNICIPAL DE PANAMÁ

ARTÍCULO QUINTO: Son funciones de los comisionados evalu
Asimismo, enviar un informe al pleno del Concejo, para rati

leccionar al Educador del Año.
candidato (a) escogido por la

comtston.
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CAPÍTUIO I
REQUTSÍTOS y CRTTERTOS EVATUAnVOS

¡nrÍcq¡o sEXTo: al Depa.rtamento de Prensa del concejo !e corresponderá hacer Ia convocatoria enlos medlos de comun¡cac¡ón a mediado de marzo de cada año. Asimismo, los comisionados debenpromocionar dentro de sus grem¡os este evento, para que se dé una buena participaiión.

ARúCULO SÉPTIMO: El Educador del Año debe estar escogido a más tardar el 20 de octubre de cada
año.

ARTÍGULO OCTAVO: los docentes part¡cipantes deben presentar constancia escrita de haber laborado
1.5 años o más y que dentro de su tiempo laborado cuente con cinco (5) años continuos como docente
de aula en distrito de Panamá. (El Concejo después que los candidatoá se postulen Je manera oficial,
solicita la cert¡ficación de los años de servicio a la Dirección Nacional be necursos Humanos del
Ministerio. d_e Educación, para escuelas oficiales y para las escuelas parti.riar"i en la Dirección
Regional de Educación correspondiente.)

ARTÍCULO NOVENO: pueden participar educadores jubilados y activos.

ARTÍCULO DÉcIMo: Podrán participar todos los educadores del país, siempre y cuando cuenten con
los requisitos solicitados.

ARicuto UNDÉCIMO: Los.educadores deben ser postulados por agrupaciones cívicas, gremios
educativos, comunidad educat¡va, grupos organizados de la cornunidud 

-y 
tá firma de 50 estudiantes.

De igual manera, los candidatos pueden postularse ellos mismos.

ARTÍCULO DUODÉCIMO: La hoja de vida debe incluir de forma resumida: diplomas, publicaciones,
distinciones y otros documentos que describan su ejecutoria tanto profesion.i ao.o servicios
comunitarios vinculados a su labor como docente.

ARicULo DÉcIMo TERCERo: Los documentos presentados por los postulados deben estar
acompañados de los originales o copias autenticadas que permitan la 'verificación 

de estos al
momento de ser presentados.

Los comisionados luego de revisar las carpetas de los candidatos y verificar si cuentan con los
requisitos y criterios evaluativos, tlenen a bien formular observacionei, impugnaciones, consultas u
otros temas que consideren prudente destacar.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: En cuanto a la evaluación se han elaborado cuatro áreas: profesional l5
puntos, Comunitario y Social 35 puntos, Cultural 25 puntos, Entrev¡stas y Sustentac¡ón 25 puntos.

A. ASPECTO PROFESIONAT: Este aspecto se ha clasificado en dos a saber: Educativo y Experienciadocente. 15 puntos

ASPECTO PROFESIONAL 15
A. Nivel Educativo 12
Doctorado 2
Maestrías 2

Post Grado 2

Licenciatura

lvl aestros 2
Otros cursos 2
B. Experiencia Docente 3
Quince años o más 3

&



B. ASPECTO COMUNITARIO Y SOCIAL: Se toma en consideración la participación de los docentes en
las tareas comun¡tar¡as en sus respectivas comunidades, a manera de ejemplo podemos mencionar la
cantidad de grupos formados, orientados y constituidos; el rescate de ia niñez y juventud, la defensa
ciudadana, entre otros. 35 puntos
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Entre otros

ASPECTO CULTURAL 25
Elaboración de texto
Ada tación de libros al entorno anameño
Obras de teatro 2
Musicales 2
Escritos de riódicos 2
Poesía 2
Cuentos
o anización de eventos
Entre otros

ENTREVISTA Y SUSTENiÁOóÑ 25
Entrevista I

6
Presentación 2
Sustentación 17
Puntualidad 2

lrese¡tación y tono de voz 3
Sustentación de candidatos o candidatas 10
Entreqa de material Sustentado 2

ARÍCULO DÉqMo QUINTO: Los miembros de la comisión tienen que realizar las evaluaciones con
los criterios y requisitos que reglamentan la Orden Municipal. Asimismo, las carpetas deben ser
entregadas en USB y una copia impresa en blanco y negro.

C. ASPECTO CULTURAT: En cuanto a este aspecto se deben cons¡derar las obras desarrolladas por los
educadores participantes, bien sea esta: cuento, poesía, obras de teatro, musicales, escriios de
periódico, así como la elaboración de textos y adaptaciones al entorno panameño. Asimismo, como la
organización de eventos que vayan en beneficio de los estudiantes. 25 puntos

D. ENTREVISTA Y SUSTENTACION: En este aspecto, la evaluación de la entrevista será evaluada con 3
preguntas a los candidatos sobre diversos temas durante 15 minutos por candidato y en la evaluación
de sustentación los participantes asignan a un orador que le sustenta su ejecutoria como docente en
un período de 30 minutos. 25 puntos

ca se diera que solo participa un
lu ivos que contempla dicha orden

35
Organización de grupos 10

Trabajos comunitarios 12

Defensa ciudadana 5

Rescate de la niñez y la juventud 5

3

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Si dentro de la entrega de
candidato, pero el mismo cuenta con los requisitos y criter¡o
municipal queda automáticamente siendo el merecedor de di

s

a disti ron.

a

ASPECTO COMUNTTAR¡O Y SOCTAT

2

2
3
2

Dominio y tono de voz
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CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

CAPÍTUIO M

PREMI.ACIóN

ARicULo DÉCIMo sÉPTIMo: El Consejo Municipal de Panamá otorgará at Educador del Año, la
Orden Municipal "Octavio Méndez Pereira" que consiste en una medallá de oro de l4 kilates con un
diámetro de seis centímetros.

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Este acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los treinta y un (31) días del mes de enero del año dos mil veintitrés
(2023).

LA PRESIDE

REA B.

EL VI PRE TE EL

K

.7.i"'-

ALCALDIA DEL DISTRITO DII PANANIÁ
Panamá. 08 de febrero de 2023

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIA CENERAL

Ér.¡ EZM

JOSE L GA M
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Acuc«1o No.l8
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Sancionado: \
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